
  
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Código: No 
aplica 

 
Dirección del Hospital Nacional Homeopático 

 

Rev.  

66.- Procedimiento para el ejercicio del presupuesto del Hospital Nacional Homeopático Hoja: a 1 de 16 

 

 

 

 

 

 

 

 

66.- PROCEDIMIENTO PARA EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DEL HOSPITAL 
NACIONAL HOMEOPÁTICO. 



  
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Código: No 
aplica 

 
Dirección del Hospital Nacional Homeopático 

 

Rev.  

66.- Procedimiento para el ejercicio del presupuesto del Hospital Nacional Homeopático Hoja: a 2 de 16 

 
1.0 Propósito: 

Ejecutar el gasto presupuestal respetando la asignación y la priorización de necesidades del Hospital 
Nacional Homeopático para evitar el subejercicio y sobre ejercicio.  

2.0 Alcance: 

2.1 Interno: El procedimiento es aplicable a la (Subdirección médica), Coordinación administrativa 
y (Jefatura de enseñanza), CCINSHAE y DGCHFR. 

2.2 Externo: Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de 
Salud (DGPOP). 

3.0 Políticas de operación, normas y lineamientos:  

3.1 La Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad (CCINSHAE) a través de la Dirección General de Coordinación de Hospitales 
Federales de Referencia (DGCHFR), es la responsable de integrar y gestionar el presupuesto 
y enviar a la (DGPOP) para autorización. 

3.2 Será competencia de la Dirección del Hospital Nacional Homeopático, a través de la 
Coordinación Administrativa garantizar el ejercicio equitativo del presupuesto conforme a las 
solicitudes en los Programas de Asistencia Médica, de Enseñanza y Administrativos. 

3.3 En toda reunión de trabajo, se deberá levantar una minuta, firmada en todas sus fojas por los 
asistentes a las mismas. 
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4.0 Descripción del Procedimiento: 

Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Integración del 
Presupuesto 

1.1. Integra las normas, lineamientos, criterios de aplicación 
general y demás información relacionada con el 
presupuesto autorizado. 

1.2. Difunde las normas y lineamientos a las unidades que 
integran la Comisión. 

1.3. Gira instrucciones a las entidades que integran la 
Comisión, para el ejercicio del presupuesto. 

 Oficio 

Comisión 
Coordinadora de 
Institutos Nacionales 
de Salud y Hospitales 
de Alta Especialidad  

2.0 Recepción y 
envío del 
presupuesto 
autorizado y 
turno a unidades. 

2.1 Recibe presupuesto definitivo calendarizado de las 
unidades pertenecientes a la DGCHFR. 

2.2 Turna presupuesto definitivo calendarizado e 
instrucciones, para su aplicación en el Hospital 
Nacional Homeopático. 

 Oficio 

 

Dirección General de 
Coordinación de 
Hospitales Federales 
de Referencia 

3.0 Recepción del 
presupuesto 
autorizado. 

3.1 Recibe presupuesto autorizado calendarizado del 
Hospital Nacional Homeopático. 

3.2 Organiza reunión de trabajo con la Coordinación 
Administrativa sobre el presupuesto autorizado para su 
control y ejercicio oportuno. 

 

 Oficio 

 Minutas 
 

Dirección del Hospital 
Nacional 
Homeopático 

 

4.0 Recepción del 
presupuesto 
autorizado 

4.1 Recibe de la dirección del Hospital Nacional 
Homeopático el presupuesto para su ejercicio 
oportuno. 

4.2 Instruye a la Jefatura de Recursos Financieros del 
Hospital Nacional Homeopático para que realice el 
ejercicio del presupuesto. 

 

Coordinación 
Administrativa del 
Hospital Nacional 
Homeopático 
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Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

5.0 Registro de 
solicitud de pago 

5.1 Recibe presupuesto e inicia gestión del mismo. 

5.2 Realizar de manera oportuna el pago de los 
compromisos contraídos a través de transferencia 
electrónica. 

5.3 Realizar registro en SICOP 

5.4 Se tramita la solicitud de pago, de bienes o servicios, 
junto con documentación comprobatoria y se envía a la 
DGPOP 

Procede 

NO: Se analizan motivos de devolución, se resuelve 
problema y regresa a actividad 5.3 

SI: Elabora cuenta por liquidar certificada junto con 
documentación comprobatoria. 

 Solicitud de pago 

 Documentación Comprobatoria 

 Cuenta por liquidar certificada 
 

 

Coordinación 
Administrativa del 
Hospital Nacional 
Homeopático 

(Recursos 
Financieros) 

 La Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto recibe documentación para trámite de 
pago y verifica que se ha cumplido con los requisitos 
aplicables, en caso de existir algún error se devuelve a 
HNH para su corrección. 

 

 

 

 

6.0 Control del 
presupuesto 

6.1 Verifica cargos al presupuesto y realiza registros 
presupuestarios correspondientes. 

6.2 Se envía información del presupuesto ejercido a la 
Dirección del Hospital 

 Oficio 

 

Coordinación 
Administrativa del 
Hospital Nacional 
Homeopático 

(Recursos 
Financieros) 
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Secuencia de 
Etapas 

Actividad Responsable 

7.0 Rendición de 
Cuentas 

7.1 Recibe información del presupuesto ejercido y lo envía 
a la DGCHFR. 

 Informe del ejercicio del presupuesto 

Dirección del Hospital 
Nacional 
Homeopático 

 

8.0 Recepción de 
informe del 
ejercicio del 
presupuesto 

8.1 Recibe informe del ejercicio del presupuesto 

 

 

 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

 

Dirección General de 
Coordinación de 
Hospitales Federales 
de Referencia 
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5.0 Diagrama de flujo: 

CCINSHAE DGCHFR Dirección HNH 
Coordinación 
Administrativa 

HNH 

Recursos Financieros 
HNH 
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6.0 Documentos de Referencia: 

Documentos  Código 

Acuerdo mediante el cual se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Financieros. 

No Aplica  

Ley de Egresos de la Federación No Aplica 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria No Aplica 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria 

No Aplica 

Clasificador por objeto del gasto para la Administración Pública Federal No Aplica 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud No Aplica 

 

7.0 Registros:  

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

Oficios  3 años Dirección No Aplica 

Minutas  6 años los 
originales  

Dirección  No Aplica  

Solicitud de pago 5 años   

Documentación Comprobatoria 5 años Dirección  No Aplica 

Cuenta por liquidar 5 año  Dirección  No Aplica  

Informe del ejercicio del 
presupuesto 

1 año  Dirección  No Aplica  
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8.0 Glosario: 

 

8.1 CCINSHAE.- Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de 
Alta Especialidad. 

8.2 DGCHFR.- Dirección General de Coordinación de Hospitales Federales de Referencia. 

8.3 DGPOP.- Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la 
Secretaria de Salud  

8.4 Presupuesto Autorizado.- Recursos con cargo al presupuesto, con el objetivo de 
garantizar los compromisos y cubrir las necesidades de operación del Hospital. 

9.0 Cambios de esta versión  

Número de Revisión  Fecha de la actualización  Descripción del cambio  

No Aplica  No Aplica  No Aplica  

 

10.0 Anexos  

Oficios  

Minutas  

Solicitud de pago  

Documentación Comprobatoria 

Cuenta por liquidar 

Informe del ejercicio del Presupuesto
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Oficios  

 
 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

 

 

 

México,  D.F. ,  a ____ de ____ del  20__ 

ASUNTO:    

 

DESTINATARIO 

CARGO 

DOMICILIO 

P R E S E N T E 

 

 

 

 

 

 

TEXTO  

 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

 

REMITENTE 

CARGO 

 

C.c.p.   
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10.1 Minutas 

HOSPITAL  NACIONAL  HOMEOPÁTICO 

MINUTA 

fecha 

 

 

Siendo las _____ horas del día ___ de _____del _____, se reúnen en la sala de 

juntas de la dirección ubicada en Obrero Mundial 358, Col. Piedad Narvarte, CP 

3000 México D.F., los integrantes _____   del Hospital Nacional Homeopático; 

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________

_________________________________________________________________ 

y se trataron los siguientes puntos:  

1. Lista de asistencia. ------------------------------------------------------------------- 

2. Firma de la minuta de la sesión anterior. --------------------------------------- 

3. . ----------------------------------------------- 

4. Asuntos generales.   

a. --------------------------------------------------------------------- 

No habiendo otros asuntos que tratar, se da por terminada la reunión del _____ 

siendo las _____horas del mismo día, firmando al margen y al calce los que a ella 

asistieron. -------------------------------------------- 

 

1 2 3

5

4

6

7

8
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10.2 Instructivo de llenado de la minuta. 

 

1. Se deberá anotar la hora de inicio de la reunión. 

2. Se deberá anotar el día a que corresponda la reunión. 

3. Se deberá anotar el mes correspondiente. 

4. Se deberá anotar el año. 

5. Anotar el grupo colegiado que se reúne (comité, consejo, etc) 

6. Se deberán anotar los nombres y cargos de quienes participan como integrantes. 

7. Anotar el grupo colegiado que se reúne (comité, consejo, etc) 

8. Se deberá anotar la hora de término de la reunión 
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H OSPITAL NACIONAL HOMEOPÁTICO   

DIRECCIÓN   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Documento Comprobatorio  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

fecha   
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H OSPITAL NACIONAL HOMEOPÁTICO   

DIRECCIÓN   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Cuenta por liquidar 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

fecha   
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H OSPITAL NACIONAL HOMEOPÁTICO   

DIRECCIÓN   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Informe Final 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

fecha   


